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ECONOMÍA POLÍTICA. 

Extracto de una carta al redactor del diario de Ma
llorca sobre la discusión relativa á los bienes eclesiásti
cos , publicada eti Palma con esle epígrafe : ¡ Fulget ecclc-
sia in parietibus, et in pauperibus eget! Div. Bern. 

. L / í c e s e comunmente que todo el mundo es pais, y 
á nada, tal vez, puede aplicarse este refrán con mas.pro
piedad que á la oposición que experimentan en todas 
partes las novedades políticas, por mas claras y justas 
que parezcan, y por mas ventajosas que sean. Nada hay 
que extrañar en esto: los hombres en todas partes son 
los mismos, y quando los espíritus están fascinados por 
el error y las preocupaciones, ó endurecidos por el ¡tí
t e r e s , es muy difícil, por no decir imposible., que ad
mitan sin contradicccion innovaciones que menoscaban'el 
ínteres y desvanecen las preocupaciones. Las mismas dis
cutas que se están viendo en Cádiz acerca de lospria-
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cipios políticos de administración y gobierno que el con
greso nacional trata de establecer en la monarquía, se 
han encendido en Mallorca entre una porción escogida 
de patriotas ilustrados que los sostienen , y otra de hom
bres ilusos ó malévolos que á su modo los atacan. La for
ma de ventilar estas cuestiones es la misma allá que aquí; 
á los razonamientos se oponen sofismas ridiculos ; á las 
verdades naturales, autoridades añejas; á las razones, in
jurias. Un eclesiástico distinguido por sus talentos é ilus
tración , y un hombre de letras conocido por su aplica
ción infatigable, por sus conocimientos y su celo, habían 
hablado en el diario de Mallorca, de si los bienes ecle
siásticos debían ó no ser contribuyentes , arreglándose á 
las máximas de la verdadera disciplina, y á los prin
cipios de la buena política. No faltó quien al instante 
los tratase publicamente de hereges , impíos, y demás ca
lificaciones de estilo : lo qual dio ocasión á la carta que 
anunciamos, escrita por uno dfc los hombres de letras que 
con mas entusiasmo y mas energía han auxiliado la cau
sa de la independencia y libertad de la patria. El méri
to de la obra y la circunstancia de no ser muy conoci
da nos persuaden de que nuestros lectores se agradarán 
de hallar en el Semanario un extracto extenso de ella; 
y por eso insertamos en este número lo pasages siguientes. 

„Ha sido verdaderamente escandalosa, señor diarista, 
dice el autor, la cuestión que sé ventila en el perió
dico de vmd. desde antes de la mitad de setiembre a-
cerca de la facultad de imponer contribuciones sobre los 
bienes y diezmos del clero. El público la mira con des
agrado , y los hombres de bien con indignación. Sea 
cpial fuere__elautor.de la carta del filósofo rancio, y sea 

frayk ó lego el que ha tratado de sostenerla tan frené-
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ticamente y tan ageno de la decencia y de la modela
ción cristiana , siempre es indudable que uno y otro no 
solo han manifestado la mas crasa ignorancia de los prin
cipios elementales del derecho público, de los fundamen
tos de nuestra santa religión , y de los monumentos ecle
siásticos que pertenecen á la época de la pura discipli
na, sino también una intención perversa, dirigida á ener
var la autoridad del gobierno, el respeto á las cortes, y 
la obediencia á las disposiciones soberanas, en quantos 
arbitrios decreten para sacar , si es posible, la nación 
de la agonía, á que la han traído, por decirlo de una vez, 

los manejos del interés sórdido, los clamores del fana
tismo, y el ascendiente de la ignorancia y del error sobre 
la opinión pública." 

„Mi trabajo, empero , seria perdido en catequizar 
esta secta de malévolos detractores. En vano les diría con 
san Ambrosio : Aurum sacramenta non quasrunt, nec av.ro 
placent qu<s miro non emuntur: en vano les mostraría la 
disciplina de la iglesia de España, constante en dar á la 
autoridad civil plena facultad para disponer de los bie
nes del clero á favor de las necesidades públicas, hasta 
que en el siglo 13 prevalecieron las falsas máximas ul
tramontanas, contraías quales, sin embargo, nuestras cor
tes en peticiones y leyes., no cesaron de reclamar viga-
rosamente-: en vano les demostraría por los mas sencillos 
elementos del orden social y por el carácter mismo de 
nuestra religión católica, que la propiedad de todos los 
bienes eclesiásticos pertenece á la nación : en vano les ha
ría patente que los diezmos son meramente una susti
tución del salario que la sociedad debe á los ministros 
del culto como á qualquíera otro funcionario público, y 
que por consiguiente pueden modificarse, alterarse ó su-
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primirse quando el bien general lo exija \ según se lia 
practicado en España y consta de mil hechos históricos 
incontestables: en vano.... Todo seria enteramente imi-
til...." 

5>Estas son gentes á quienes no se puede retraer de 
su propósito por medios racionales. Ni defienden esa mala 
causa con buena fé , ni tienen reparo en negar, porque 
vaya adelante su empeño , los principios mas generales 
de buena moral y de política. Con tal que logren intimi
dar á los simples, y paralizar al gobierno en sus ope
raciones saludables, quando chocan, con sus intereses, 
han alcanzado su triunfo. Que la España perezca ; que 
el soldado gima desnudo y hambriento en el campo; que 
la viuda y el huérfano arrastren una existencia misera
ble entre la indigencia y las lágrimas; que el enfermo 
se pudra en los hospitales ; que el estado haga banca-
vota con sus acreedores mas sagrados, poco les im
porta. Todo vá bien, siempre que no se toque á sus ta
lismanes, y no se acaben los abusos y los fatales pres
tigios , de que viven ellos 6 los que eneienden en su» 
manos la tea de la discordia y de la persecución." 

„En la cuestión del dia necesitaban F. R. S. V. y 
su partido recurrir á esta clase de guerra. Ellos tratan 
de persuadir que el propietario rico ó pobre, el emplea
do con mediano ó con corto sueldo, el comerciante con 
mas ó menos caudales, todos en fin , excepto el clero 
secular y regular , lleven á las caxas de la nación su 
contingente de contribución extraordinaria, y que el emi
grado que apenas pudo salvar en su destierro patrióti
co alguna alhaja para socorrer las primeras necesidade» 
de la vida, y él sencillo arrendador de un predio quede 

.su continuo sudor y trabajo ha sabido conservar quatro 
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dixecillos de adorno honesto para su esposa, y de recur
so seguro pava la miseria de un año estéril; las entre
guen en la casa de la moneda; pero que las lámparas, Jos 
antealtares , los incensarios y quantos muebles de pom
pa y ostentación se encierran en los templos de aquel 
gran Dios , cuyas adoraciones deben se?' en espíritu y en 
•verdad, queden intactas y reservadas para cebo del con
quistador, y que los ministros del santuario permanezcan 
insensibles á la angustia con que la nación española ter
minará quizá su existencia política entre los pueblos in
dependientes. Para que esta pretensión sacrilega no es
candalizase, especialmente en la época actual que vá á 
ser la de la exacción en Mallorca de la plata de parti
culares y de la contribución extraordinaria de los propie
tarios ; ¿ qué han hecho ?.... Aprovechándose de la sen
cillez del pueblo mallorquín, pintarle como hereges á sus 

• mejores amigos, á los mas ilustrados individuos del con
greso nacional; á los patriotas mas decididos y resuel
tos , sin mas causa que por haber insinuado la necesi
dad de extender esta contribución y exacciones á todas 
las clases del estado , y sobre todo , la conveniencia y 
justicia de que no quedase libre de ellas la mas opulen
ta , y la mas interesada en que el orden social, políti
co y religioso que ahora tenemos, se conserve, y en que 
las armas del tirano no echen abaxo nuestra constitución 
actual y nuestras antiguas costumbres^' 

; , 0 vosotros los que trabajáis con tanto calor por que 
la nación carezca de los mas eficaces auxilios para su 
defensa; los que inventáis cuestiones capciosas y escrú
pulos, vanos á fin de que el cuerpo del estado moribun
do y casi cadavérico no tome las.últimas medicinas efi
caces para su reparación; los que por un ornato super-
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fluo y aun reprobado en los santos libros de la religión, 
por u a j codicia sórdida que os fixa servilmente á las r i 
quezas y comodidades, profanáis la moral de Jesucristo, 
dexaudo desnadas á sus verdaderos hijos, á los campeo
nes da la patria , y agonizante á la patria misma , que es 
e l primar pobre y el mas menesteroso de todos los pobres; 
quc in t ro luciendo la duda y la vacilación en las con
ciencias débiles y timoratas, hacéis de vuestro negocio 
el negocio de la religión, entorpecéis la marcha, del go
bierna en los instante ñas críticos, esparcís sobre sas 
operaciones y decretos ,• dudas , perfidias y anuncios se
cretos , y os agitáis por que la anarquía, este monstruo 
horroroso y sanguinario , asiente entre nosotros su trono 
y despedace con su cetro maléfico los últimos restos del 
pueblo español: ó vosotros, los que así procedéis, los 
que asi; pensáis, los que asi queréis captaros el aplauso 
efímero de una multitud extraviada, los que reserváis en 
vuestros templos la plata y en vuestros graneros el t r i 
go para que aumente el botin de Napoleón y enriquez
ca á sus soldados ; decidmá con franqueza: ¿sois fran
ceses ó españoles ? ,¡ sois verdaderos cristianos y .verdade
ros patriotas, ó sois mas bien , baxo el velo hipócrita 
de un celo acalorado, efectivos y útilísimos agentes del 
tirano conquistador?..,. Pera-apartemos.-por ahora Ja vis
ta de este quadro, que si pasase de un bosquejo, pinta
ría á los apóstoles de ciertas doctrinas con: colores, que 
comprometerían su misma seguridad personal entre ios 
buenos españoles y buenos católicos.... Basta esta insinua
ción para que entiendan que los hemos recocido.1'. * ¡ 

. _ _ _ _ • . ; • . l i [ ' _•• • • • ' • , 

* No insistiré mas en estas:reflexiones; pero es bien 

cierto qice Napoleón no pudo Aullar agentes nías eficaces 
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„Ponéos en actividad inmediatamente (concluye La-

blando con los representantes de la nación) y pues que 
la España quiere ser libre á toda costa, echad manó sin-
condescendencia de quantos recursos contenga en su se
no para serlo : no escuchéis la oposición terca yt osada 
de aquellos que hablando siempre de religión y áe prin
cipios constitutivos de la monarquía, y reconociendo es
tas voces por contra-seña para y entenderse hermanarse, 
no quieren de la religión mas que los abusos, cohones
tados a l a sombra venerable del altar, y desean ardien
temente que la monarquía jamas se constituya : caminad 
rectamente al fin , despreciando las quexas vanas y los 
clamores interesados. De lo contrario, mirad que somos 
perdidos, y que está muy cerca el escollo donde puede 
sumergirse sin remedio la nave de nuestros destinos. No 
olvidéis finalmente que quanto mas contempléis á vues
tros enemigos, mas crecerá su osadía y su resistencia. Sus 

que los autores de la plata de Dios inmune, á cuya plu
ma se debió en gran parte la conservación en Tarragona 
de las alhajas de los te mplos, para el ejército francés. Lo 
mismo sucedió en Zaragoza por los consejos que se dieron 
á Palafox de que no desase embarcar en el Ebro las joyas 
preciosas del limpio del Pilar, ya empaquetadas. Le mis
mo sucedió en Sevilla , lo mismo en Granada.... En todas 
partes el fanatitmo apeyado en la. ignorancia ha consegui
do entregar á nuestros enemigos los grandes tesoros que 
¡a piedad de los fe les hubia consagrado á Dios en las igle
sias y monasterios, y que debieron servir según su orá
culo divino para alivio de los pobres y socorro de la patria 
menesterosa. 
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máximas odiosas , pero autorizadas por algunos éxem-
plos, si la injusticia y la sinrazón pudieran autorizar
se, y si la mala fé llegara á confundir los tiempos y las. 
circunstancias, esas máximas adquieren todos los dias 
muclios partidarios, porque hay muchos interesados en 
hacer su panegírico. Cerrad de una vez con vuestra mar
cha firme y magestuosa la entrada, y quitad la perspec
tiva del triunfo á estos agentes del t irano; dadnos la li
bertad , hija del cielo como de la religión , y salvad al 
pueblo español, que en vosotros y en vuestras delibera
ciones mira la única áncora de sus esperanzas." 

mmmmm» w — m 

CORTES. 

Continúan las observaciones sobre las sesiones del mes 
anterior. 

En la causa contra el conde de Cartaojal, después 
del extracto de sus trámites , y prescindiendo la comi
sión de la justicia ó injusticia de la causa , que aun está 
pendiente en segunda instancia; y hablando solo de las 
informalidades y retrasos de parte del ministro de la guer
ra , de la informalidad del general Jácome y del briga
dier Moreti, del rigor que se usó con los partidarios que 
aprehendieron al conde, conduciéndolos de una cárcel á 
otra, presos y atados , mientras que los aprehendidos an
daban libres: proponía la comisión, que atendida la con
ducta del general Jácome y del brigadier Moreti en el 
principio de dicha causa , se les hiciese entender que el 
congreso la habia visto con desagnado ; y que el general 

Áyy/rüíi/jiJsirrto da Madrid * 
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Jácome abonase 20 reales diarios á cada uno de los 5 
individuos de la partida que cautelosamente envió coa 
el conde de Cartaojal , y por cada dia de los 45 que 
fué causa de que estubiesen arrestados en la Isla de León 
sin motivo alguno justificado, 

El congreso aprobó la primera parte del parecer de 
la comisión, y desaprobó la segunda relativa al abono á 
los partidarios por el general Jácome; pero admitió á 
discusión en seguida una proposición del señor Golfín apro
bada en la sesión del 18 , después de refundida en los 
términos siguientes por el señor D. José Martínez: „qtie 

el tribunal que determine la causa de Cartaojal tenga 
presente entonces el mérito que contraxeron los palu
darios aprehensores , y las vejaciones y perjuicios que se 
les causaron, para que se les. resarzan á costa de quien 
haya lugar. 

En la causa contra el conde de T i l l í , después de 
notar la comisión un considerable retraso, proponía que 
„se dixese al conde del Pinar haber sido desagradable á 
S, M. la conducta que en ella observó; reprendiéndose 
por la que tuvo en la mismaj á D . Antonio Galiano,sin 
perjuicio de lo que sobre todo se determine en defini
tiva." El señor Calatrava opinaba ademas „que dicho Ga-
liano , por su inhumanidad con el reo, fuese depuesto de 
su empleo , y privado de poder obtener otro, sin per
juicio de lo que se resuelva en definitiva." El congreso 
después de un debate acalorado, reprobó el dictamen 
de la comisión, y no se llegó á votar el del señor Ca
latrava. 

Quando la comisión de visita de causas atrasadas ha
ya acabado su informe, se hallará el público por re
sultado con qué el congreso no debe', no puede ó no 

14 
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quiere hacer efectiva la responsabilidad de- los ju,eces. 

- EJ señor Arguelles queria una medida que lo concillase 
todo : á nosotros nos parece que no hay otra que la que 
liemos propuesto varias veces : que se nqmbre MII tribu
nal extraordinario de desagravios ó de responsabilidad [de 
hs jueces y autoridades pasadas. Y ahora añadimos : que 
se •imprima y publique la visita hecha por la comisión del 
congreso; no para prevenir al tribunal extraordinario, sino 
para que sus procedimientos, que deben ser públicos, no 
sean arbitrarios. Este tribunal está ya propuesto por la 
comisión y aprobado por el congreso para la causa de 
Calvo : solo resta ampliarle las facultades é, las demás, y 
que no se quede en proyecto. 

El dia 15 estaba señalado para principiar la discu
sión de la potestad judicial, tercera parte deL proyecto de 
constitución, impresa y repartida uno de los dias ante
riores, y con efecto en dicho dia se aprobó sin discu
sión el artículo 2}1 , primero de esta tercera pa r t e , que 
atribuye á los tribunales la facultad exclusiva de apli
car las leyes en las causas civiles y criminales. 

Aunque el artículo 242 era una consecuencia del an
terior, pues que prohibía á las cortes, y al rey el tur
bar las funciones judiciales ,• avocándose causas pendien
tes , ó mandando abrir juicios fenecidos; algunos seño
res diputados, confundiendo, las cortes ordinarias con las 
presentes , y la potestad de executar las leyes con la de 
aplicarlas, querian dexar abierto el camino, unos á las 
cortes futuras, y otros al rey, para mezclarse.en las atri
buciones de los jueces ; pero al fin, se aprobó el artí
culo como lo presentaba la comis.ion. 

Los quatro artículos siguientes, dexando á las leyes 

el señalar los trámites y formalidades de los procesos, 

• 
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sin qnc. las cortes ni el rey.puedan dispensarlas; lirrii-.-
tando las funciones de los jueces á juzgar y hacer que 
se execute lo juzgado , sin que puedan suspender la exé- . 
cucibn, ni .hacer reglamento alguno para la administrar . 
cion de justicia ; y en fin , suprimiendo toda comisión 
que no sea el tribunal determinado por la ley para co
nocer de las causas civiles y criminales, se aprobaron 
sin discusión. 

Pero se preparaba una muy larga con motivo de Jos 
fueros i en el artículo 247; que dice: „en los negocios co
munes , civiles y criminales, no habrá mas que un solo-
fuero para toda clase de personas." Este artículo se apro- ' . 
bó , sin perjuicio de fixar en los siguientes el fuero d e ' 
que deben gozar los eclesiásticos y militares. 

. . . . Artículo 248. ' 

„Lós eclesiásticos continuarán continuarán gozando 
el fuero de su estado, en los términos que prescriben'las.'. 
leyes ó que en adelante prescribiesen." 

Extraña el señor Calatrava que. la comisión, que tan 
penetrada estaba de que nada contribuía tanto a l a mala' 
administración de juítdcia entre nosotros, como la mulii- ' 
pHcacian de los fueros privilegiados;; asi cómo limitaba 
el' fuero, de- IOSÍ militares á los delitos que se oponen á 
¡a disciplina, «o haya reducido también á sus:justos lí-> 
mites el fuero, de los? eclesiásticos: es decir, á los asun
tos .espirituales,- y á los relativos al' exercicio; dé su mi
nisterio-. •;. • Aifiiik 

La exposición: del señor-Calatrava comprc-hada con 
la autoridad convence : del privilegio del fiieró, una Veis 
arreglada la administración de jus,ticiá¿'.resultará ágrávii» 

Ay.urj-.rn/nJ9/JtD ÚB Hadrid 

http://Ay.urj-.rn/nJ9/JtD


" 1 0 8 
á los mismos privilegiados; pero lá comisión trataba de 
darnos el articulo mas equitativo posible, no el mas equi
tativo absoluto. La ignorancia, la preocupación, y el e g o 
ísmo, tan arraigados en nuestro suelo, no se pueden des
cuajar de un golpe; es obra del t iempo: y la comisión 
ha procedido con una laudable prudencia en no sancio
nar abasos y errores, y en dexar la puerta abierta á la 
reforma. Pero para esta es necesario que la nación, acos
tumbrada hasta hoy al lenguage de los señores Dou, Gue-
reña y obispo de Calahorra, tenga frecuentes ocasiones de 
compararlo con el de los señores Calatrava, conde de 
Toreno y García Herrero ; pesando las razones en que 
•unos y otros se fundan, y dando al entendimiento hu
mano todo el ensanche á que en materias puramente hu
manas tiene derecho. 

. El mal exemplo tiene mucha influencia. Si los ecle
siásticos lograban salir por ahora del apuro de ver cor- -
regidos los abusos de sus fueros, estando solo á lo que 
creían útil, y dexando al próximo lo que juzgaban amar
go; ¿ qué debíamos esperar de los militares? ¿cémo pre
tender que admitiesen voluntariamente una reforma que 
no se creía oportuna para la clase que debía darles el 
exemplo de deferencia á la utilidad 'común? 
¿ „Los militares, decía el artículo 249, gozarán tam

bién de fuero particular en los delitos que se oponen á 
la disciplina, según lo determinare la ordenanza." En 
vano se ponderaron las ventajas de este artículo cons
titucional '• ya jhabian sido desatendidas en el •anterior, 

, y el soldado no debe ser tenido en menos. Fué preciso, 
pues , reprobar el artículo, y que los militares gozen de 
fuero privilegiado, como hasta aquí, para lo qual se maa-
d¿> volver á la comisión. . . . - . -

Áyy/rtiijTjJ'BMQ dy Madrid 
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... Mientras no estenios intimamente convencidos de que 

liuestrq principal y prima a prcrrcgafña is ser espaveles, 
no nos cansemos en esperar que los clérigos los mili
t a r e s , los togados, los empicados de todas clases renun
cien á sus pretensiones é intereses de individuo y de cor-
paracion ; por mas que sus principies estén muchas ve
ces en contradicción manifiesta. Pero si una vez llega á 
estamparse en nuestra alma aquella máxima, entóneos 
huiremos de todo Jo que nos separe del fuero común. £1 
militar se sugetará por necesidad á un consejo de .guer
ra : el clérigo al obispo; el obispo al concilio en todos 
aquellos casos en que1 nuevas obligaciones agregadas á 

las de ciudadano ]e precisan á el lo; y en las obligacio
nes comunes tendrá una satisfacción en ser juzgado por 
la potestad soberana, qne trae su origen de él mismo como 
fracción del pueblo. Pretenderá entonces, en veí de au
mentarlos, disminuir los casos en que se vea obligado á 
someterse á un fuero particular, es decir, en que eche 
sobre sí una carga que no tienen los demás ciudadanos: 
porque bien mirado , el tribunal eclesiástico y el mili
tar no deben ocuparse de otra cosa que de 'entender y 
castigar lo que en las demás clases no es digno de aten
ción ni cast igo, ó lo que en estas toma un nuevo ca

rácter. 

E s verdad que hasta ahora los juicios militares y ecle
siásticos tenian ciertas ventajas sobre los de los tribuna

les civiles :.mas pundonor en los jueces (hablamos prin
cipalmente de Jos juzgados inferiores) menos gasto, me
nos; socaliña, y; mas rectitud en los subalternos, y sobre 
todo, mas respeto á la seguridad personal; pero poco ha
bremos adelantado si la constitución no nos hace á todos 

los_ españoles partícipes de. estas ventajas en ei mayor . 
frado posible. 

^ n t a m 1 e r r t » ' c | * M « M 
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Por lo-demás, si el modo dé enjuiciar en los tribu-

Bales militares.}' eclesiásticos es preferible, adóptase para 
todos; y si la integridad está vinculada á los eclesiás
ticos y militares, saqúense de estas dos clases los j u e 
ces para todos los tribunales de la nación. Pero, pues que 
no es.asi , es' preciso que; las pretensiones de fueros p r i 
vilegiados traigan su origen del espíritu de corporación, 
aun mas perjudicial cjüe e l 'de provincialismo y paisana-
ge , difíciles de extirpar de un golpe ó con un decre to , 
pero que el t iempo, las luces y el ' interés común irán 
embotando- gradualmente. 

El articulo 250 del proyecto de constitución , discu
tido en la sesión del 19 , pedia para ser magistrado ó 
juez las calidades de haber nacido en Espaíía y ser ma
yores de 25 años : algunos señores querian restringirlo, 
y otros ampliarlo. Quien deseaba que hubiesen tenido 
diez años de estudio abierto: á otro le parecían muy j ó 
venes de 25 años ; y habia en fin, quien no queria ex
cluir á los extrangeros connaturalizados. Pero después de 
haberse puesto en claro- que la constitución, sin incluir 
otras qualidad'es, se limita á exigir aquellas que no se 
podran dispensar por el rey ni por las cortes, como ne
cesarias para obtener la confianza de la nación en sus 
jueces , desando á las leyes el establecer las que pue
den admitir variación; se aprobó el artículo según estaba. 

„ Los magistrados: y j u e c s , dice él artículo 231 , tío 
podrán ser depuestos de sus destinos, sáan temporales 6 
perpetuos,;sino por causa legal nente probada y senten
ciada ; ni suspendido»,sino por acusación legalmeñte in
tentada." La comisión,; al proponer este artícnló , ha tenl- ' 
do por objeto sancionar constitucional mente la indepen
dencia con que deben obrar los jueces, del poder légis-
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Jativo y cíe] executivo, para no verse comprometidos en el 
exacto desempeño de sus funciones .y para que sean res
ponsables de su ministerio ; y á, fin cié .que el pueblo no 
p ie rda Ja confianza que debe tener en ellos, propone 
que sean suspendidos guando se intente contra ellos al
guna acusación legal. 

Este artículo se refiere á Jas facultades del tribu
nal supremo de justicia sobre los jueces de los tribuna
les de provincia: eJ 232, autoriza al rey para que oido 
el consejo de estado, pueda suspender al magistrado con
tra quien le dirijan quejas que parezcan fundadas; ha
ciéndolas pasar inmediatamente al tribunal supremo de-' 
justicia para que proceda con arreglo á Jas leyes. 

Los dos artículos siguientes hacen responsables á Jos 
jueces ; el 253 de la inobservancia de las leyes que arre
glan el proceso en lo civil y en lo criminal; y el 254 del-
soborno, cohecho y prevaricación , sancionando que la 
acción contra Jos que cometan este delito sea popular. 
En esta misma sesión sq propuso por el señor Espiga, y 
se aprobó como adiccion al artículo 243 que las leyes-
que señalen el orden y formalidades del proceso serán 
uniformes en todos los tribunales, y ni Jas cortes &c. Apro
báronse ambos artículos habiéndose explicado , que por 
prevaricación se entendía el delito que cometía el juez, 
faltando 4 la obligación que ju ró cumplir al ingreso en 
su destiao. . 

Aprobóse sin discusión en el dia 21 el artículo-
25*5 que decretaba.que las cortes, señalarán á-.J©s magis
trados y jueces una dotación-,competente., De Ja misma. 
manera se aprobó también el.256, que dice : „ l a justicia • 
se administrará en nombre del r e y , y las executorias y -
provisiones de Jos tribunales superiores ge encabezarán 
también en su nombre." 

ladrlí 
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El artículo 257 que dice: „el código civi l , el cri

minal y ei de comercio serán unos mismos para toda la 
monarquía, sin perjuicio de las variaciones que por par
ticulares circunstancias podran hacer las cortes;" se apro
bó también después de haberse puesto en claro que es
tas variaciones tendrán por objeto la utilidad particular 
de ciertos países y ciertos pueblos, en quienes concur
ran circunstancias peculiares. 

El artículo 258 establece en la corte un tribunal su
p remo de justicia. Quería el señor.conde de Toreno que 
hubiese alemas un tribunal de agravios 6 de responsa
bilidad nombrado por las cortes y compuesto de personas 
que no hayan exercido magistratura, el que conociese de 
las causas contra los magistrados; para de esta manera 
estorvar en quanto fuese posible el espíritu de corpora
ción, y el influxo que podia tener en la potestad judi
cial la potestad executiva que los nombraba; y quería 
ademas que la comisión de constitución presentase un pro
yecto de ley sobre la responsabilidad de los j u e c e s , y 
el modo de hacerla efectiva: para que tengan á la vista, 
aunque revestidos de un poder inmenso , el límite que 
se les señala y la pena en que incurren excediéndose. 

Quer ía , por otra par te , el señor Dou que hubiese 
un tribunal supremo para los asuntos de comercio; otr» 
para los de hacienda ; otro para los militares, y otro 
ademas de contaduría mayor, en los quales viniesen á 
terminarse en tercera óquar ta instancia ciertos y deter
minados negocios, cómo los de mayor quantia ' , los de 
injusticia notoria, y otros en que se acostumbra conce
der revisión , : y quería ademas que hubiese otros tantos 
tribunales ó cuerpos para entender en lo gubernativo,-

cpn lo qual se confundía en un todo el poder judicial, 
- -



113 
y para que hada faltase, quería que los litigantes en úl
timo término pudiesen llegar al rey ó á los tribunales 
que en la corte administran la justicia en su nombre. 
Los señores Vllafañej Leiva y Luxan contestaron á esto, 
y se aprobó el artículo según estaba, habiéndose con
formado después de una larga discusión en el di» ¿2 el 
señor conde de Toreno, con la opinión del señor Argue
lles , anunciada por el señor Moragues , y aprobada por 
el congreso, que la comisión de constitución presente un 
artículo que establezca la dependencia que debe haber 
entre la potestad judicial y las otras dos que componen . 
la soberanía, asi como la hay entre el poder legislativo y 
el executivo, á fin de que el tribunal supremo de justicia 
en los casos de alta traición, ú otros semejantes, sea 
juzgado por la única autoridad competente ó por una 
autoridad nombrada inmediatamente por las cortes. 

Aprobóse sin discusión en el dia 23 el- artículo 259, 
que dice que las cortes determinarán el número de ma
gistrados que han de componer el tribunal supremo de 
justicia y las salas en que han de distribuirse. En el ar
tículo 260 , discutido en los dias siguientes hasta el 28, 
se enumeran las facultades de este supremo tribunal re
ducidas, primera: á dirimir las competencias entre los 
tribunales superiores: segunda, á juzgar los secretarios 
del despacho , decretándolo las cortes:; tercera: á cono
cer de las causas, separar y suspender á los consejeros 
de estado y á los magistrados de las audiencias ; quarta: 
á conocer de las causas criminales de, los secretarios de. 
estado y del despachó ; de los. consejeros de estado y 
de los magistrados de las audiencias , perteneciendo al 
magistrado político mas autorizado la instrucción del pro
ceso, para remitirlo á este tribunal. 

15 
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Querían algunos señores que.la: instrucción del pro

ceso contra los magistrados de las audiencias pertenecie
se al regente de ellas; pero habia el inconveniente de que 
se cometía el proceso al que pudo ser amigo y com
pañero del acusado. Dudaban otros.dé las facultades del 
magistrado político á quien se cometía la instrucción del 
proceso ; mas dexando esto para mas adelante, se apro
bó et'párrafo como se proponía, después de una larga 
discusión. En la sesión del 15' presentó el señor Zorra-
quin este párrafo mas desenvuelto , y se mandó pasar á 
la comisión para que expusiese su dictamen. 

„Quinto : conocer de todas, las causas criminales que 
se promovieren contra los individuos de este supremo tri
bunal." Quedó pendiente la resolución, hasta que la co
misión informe sobre el párrafo anterior : y se aproba
ron sin discutirlos los tres siguientes. 

„Sexto : conocer de la residencia de todo empleado pú
blico que esté sugeto á ella por disposición de las leyes." 

„Sétimo: conocer de todos los asuntos contenciosos 
pertenecientes al real patronato." 

„Octavo: conocer de los recursos de fuerza de to
dos los tribunales eclesiásticos superiores de la corte." 

„Noveno : conocer de los recursos de nulidad, que 
se interpongan contra las sentencias dadas en última ins
tancia , para el preciso efecto de reponer él proceso , de
volviéndolo-, y hacer efectiva la responsabilidad de que tra
ta el artículo 253." 

Querían algunos diputados que se hiciese mención 
en este párrafo del recurso de injusticia notoria: y r e 
lativamente á esto , y en lá'sesion del 28 , se admitió á 
discusión, para quando se trate del artículo siguiente, es
ta proposición del señor Zorraquin: Pertenece igualmen-
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t e al tribunal supremo1 de justicia el .conocer, por el 
recurso-que se•'estante mas conveniente, del. abuso que 
Jos jueces hicieren de su autoridad en la mala aplica-. 
eion de las leyes en tercera instancia, á efecto de re
parar el agravio que con esta determinación se causada/ 
y exigir la mas estrecha responsabilidad de los jueces por 
el cumplimiento substancial de sus deberes." 

Nosotros creemos que el recurso de injusticia noto
ria es indispensable para contener á Ios-jueces.en tos 
límites de su deber ; : pero este reteursó debe ser uno de 
los efectos de la responsabilidad, y debia precederse como 
en asunto criminal contra él juevi ó el tribunal acusa
do de notoriamente injusto, y en el qual la sentencia 
mas'benigna debería ser condenarlos en los daños, y 
privarlos para siempre de todo empleo público. Si clac-. 
tor no probaba su ¡acusación, el castigo deberia-ser tam
bién proporcionado al que pretendía que se impusiese á. 
los que acusaba. De esta manera; ¡ qué pocos recursos 
de injusticia notoria venamos! ¡qué pocas veces darían 
los tribunales ocasión de intenta ríos 4 <, • 

Dée imo :„Oi r las dudas1'de1 los demás tribunales so
bre la inteligencia de alguna ley, y consultar sobre ellas 
al r e y , con los fundamentos que hubiere , para que pro
mueva la conveniente declaración en Ja's córíes>" Apro
bado sin discusión. •i'- - - , ' : • • • • 

Onceno y último: j,Exáminar las listas de las causas ci
viles y criminales que deben remitirle las audiencias, para 
promover la pronta administración de justicia, pasar co
pia de ellas para el mismo efecto al gobierno, y dispo
ner su publicación por medio de la imprenta." 

Decia el señor Zorraquin que la remisión y publi
cación de estas listas de nada servian para promover la 
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administración de justicia: y sé fundaba para decirlo en 
la experiencia de lo que hoy sucede. Queria, pues, que 
las listas fuesen con bastante expresión de los negocios. 
Contestóle el señor Oliveros que la constitución no de-
bia entrar en. pormenores : que estas listas tenian por 
principal objeto que él tribunal supremo , enterándose 
de las enfermedades del cuerpo social, y de si habia au
toridad y energía en las audiencias, promoviese la pron
ta y recta administración de justicia, dexando á las le
yes la determinación del modo. Tampoco creemos exac
ta la ilación que saca el señor Zorraquin de lo.que su-

. cederá por lo que sucede : hoy luchan contra las refor
mas que se proyectan, la ignorancia, la preocupación, 
la arbitrariedad, el espíritu de cuerpo y el interés per 
sonal; pero una vez vencidos estos tropiezos , por ne
cesidad ha de tomar la máquina un movimiento fácil y 
uniforme, que ha de hacer mas notables los estorvos que 
encuentre , y menos resistibles á la opinión pública. 

Nos hemos extendido en las atribuciones del tribu
nal supremo de justicia, para que no se. le confunda coa 
e l consejo de Castilla : el qual , repartidas sus atribucio
nes legislativas, executivas y judiciarias , entre las cor
t e s , el consejo de estado, el tribunal supremo de justi
cia , las audiencias de provincia &c. & c , quedará extin
guido luego que se ponga en exercicio la constitución. 

• : ' . ' • 
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NOTICIAS 
c 

Con fecha de 30 de octubre escriben de Bucharest que 
se acababa de publicar la relación de una victoria que re
cientemente hakian conseguido los rusos sobre los turcos en 
las inmediaciones de Rudschuck. Mientras el general Mar-
kow se apoderaba del campamento del gron-visir, el gene
ral en ge/e Kutusow hacía uñ falso ataque contra otro 
campamento turco, situado d la derecha del camino de Tur-
tukay. Los turcos que pudieron escapar, se refugiaron á 
Rudschuk; y el general ruso dirigió la principal atención 
á. ocupar todos los puntos que los enemigos tenían de co
municación con la orilla derecha del Danubio desde la is
la de Siotodse, A este efecto hizo armar varios transpor
tes , y con ellos se apoderó de una islita, en dojide los 
turcos habían establecido una batería de dos cañones, y 
desde la qual se puede cañonear la principal. Al mismo 
tiempo pasaron el Danubio varios cuerpos rusos: uno de 
estos se apoderó de Turtukay; otro se dirigió á Silistria, 
y tomó la plaza por asalto. El gran-visir propuso un 
armisticio; y habiéndosele negado, se vio en la precisión 
de aprovecharse de la oscuridad de la noche para escapar
se d Rudschuk. Todo esto manifiesta que. las hostilidades 
por aquella parte no están tan próximas & terminarse co
mo creíamos y era necesario para persuadirnos de que 
pudiesen comenzar por el norte.. 

Los últimos papeles. de la famayea. que se han reci
bido en Inglaterra miiuiciqn Míe el 2o: de setiembre se 
había descubierto a/cr/uñadamente en la Martinica una cons
piración que mucho tiempo había, se estaba tramando en 
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esta isla. Lis promotores de las turbulencias eran tres ne
gros que con este objeto habían pasado de Santo-Domingo, 
entre ellos un hermano' de Santas ' Louverture. Se asegura 
que teman entablada correspondencia con algunos otros de 
la Jamayca , y se- estafan 'practicando las mas' vivas dili
gencias para descubrir tod:>s>io's cómplices. Los principales 
gefes habían sido inmediatamente arrestadas•', y aun algu
nos de ellos habían sufrido la pena que merecían. 

En la Guadalupe se ha descubierto otra conspiración 
promovida por algunos'emisarios de Cristóbal {el nuevo rey 
deSayti) y señaladamente por Uno de sus nuevos cotides, 
el qual, • no' encojürandó medid de escaparse, se tiró un 
pistoletazo d' fin de que no le cogieran vivo. 

En vista de tales ocurren'cias es de presumir que si 
contra nuestras esperanzas, consiguiera Miranda consolidar 
la independencia de Venezuela , y adndriese éste nuevo apo
yo la gente de color, ¿ amnto mayor no seria la dificultad 
que la Gran-Bretaña encontraría para conservar tranqui
las sus colonias} Asi, quantas veces hemos oido que el go
bierno británico ha contribuido, d lo menos por medios in
directos , al fomento de las turbulencias de Caracas, se nos 
ha hecho sumamente increíble', porque d ser verdad, era 
necesario suponerlo nada menos que el gobierno mas igno
rante y estúpido del universo.'' 

En los Údyós 'ha mwrlo el' general Migdüd, uñó de 
los enemigos" qde Cristóbal mas temía por su extraordina
ria- actividad'é intrepidez, y de quién se'sospechaba con 
graves fundamentos que era un emisario de Buonaparte en
viado por él con - el fin de allanarle el camino para intro
ducir tropas francesas' en la isla de Santo-Domingo. '' 

A fines de noviembre'se aseguraba en Londres con re
ferencia á un sujeta recien-llegado á aquella capital, pro~-

i 
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ceden te'de Gotemlurgo, qtte les'suecos se disponían á de
clarar la gucria al inperadc-f de Jiusia- en caso que este se 
negase d restituirles la íhilar.dia con arreglo ú las pro
posiciones que últimamente se le habían hecho, relativas á 
este asunto. Suponiendo que sea esto verdad ftcdo el mundo 
lo mira amo efecto de las intrigas que Buonaparte habrá 
estado tramando durante su viage á Holanda. Lanueva guer
ra de Suecia , agregada- á la de Turquía, podrá dar á la 
Jiusia ocupación lasíante para que Napoleón- no se vea por 
ahora en la precisión de dirigir contra esta última poten
cia todas las fuerzas que necesita para reducirla al estado de 
abatimiento que conviene á sus ambiciosas miras. '\ 

Por otra parte, escriben de Stockolmo , con ficha de 1 í 
de noviembre, que el tirano ha pedido que se le envíen 8© 
soldados suecos para reforzar su exéricto en España; y se 
quiere hacer creer que se le ha contestado que no estando-
la Suecia comprendida en la confederación del Sin, no tenia, 
obligación de contribuir-al imperio francés con tropas nin
gunas , mayormente quando solo mantenía las: que eran ab
solutamente indispensables para su propia seguridad. 

No es fácil poner en claro lo que haya de verdad, en 
todo esto; pero si Buonaparte ha hecho realmente tal deman
da, no es creíble que Bernadotte se haya negadoá satisfacer
la, como na sea todo ton mero ardid para aumentar la popu
laridad de este nuevo príncipe de Sueciar 

Si Buonaparte hubiera pedido sincera y perentoriamente 
los ocho mil hombres-, se le- hubiera sin duda alguna obe
decido con prontitud y puntualidad y á no ser que la nación 
se manifestase dispuesta á oponerse á ello abiertamente, ó 
que la dificultad de transportar aquella fuerza, existiendo 
en el Báltico Una esquadra inglesa, hiciese abandonar el pro
yecto. . . • - • ; , . . . I •• 

.mten-lo d^ rtsdrJd 



129 
Lo indudable es que la actual situación de Bernadottc 

no puede ser mas crítica. El respeto que Napoleón ha sa
bido imponer á los miserables gabinetes del continente , po
drá conservar d aquel usurpador en el puesto que ocupa; 
pero no se le puede ocultar que si llega & descontentar d 
los suecos, no es fácil que acuda d sostenerlo la competen
te fuerza francesa; y si disgusta á Buonaparte, los suecos 
no tienen el menor interés en defender á un extranjero 
contra el tirano que solo para su propia utilidad lo ha co
locado en el trono. 

El 28 de noviem¡>re tuoieron en Londres una junta los 
comerciantes españoles residentes en aquella plaza , con el 
objeto de tomar en consideración la circular que el general • 
Ballesteros les habia dirigido por medio de dos edecanes d 
fin de excitarlos á que abriesen una subscripción para for
mar un fondo destinado d vestir, armar y equipar la vale
rosa divisisn que tiene á su cargo. Aunque el duque del 
Infantado, que presidió l.i junta, no se atrevía á extender 
la subscripción d otros que d los españoles establecidos allí, 
ó d lo mas, d los que estuviesen inmediatamente interesa
dos en la causa de España, se adoptó, d propuesta de algu
nos otros vocales, el que la subscripción fuese general; que 
se solicitase del gobierno ingles la aprobación del plan acor
dado; y se nombrase una junta de ocho comerciantes , mi
tad ingleses y mitad españoles , d cuyo cargo estuviese la 
recaudación y administración del producto. Las subscripcio
nes hechas en el acto de la junta, ascendían yt, al pie de 
150 mil reales. 
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